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Con que si esto se encargaba ya en los tiempos de austeridad 

Y de rudeza y por quien escribía en una nación bárbara, que de
claraba cosas á las mugeres, bien será preciso hacerlo en los mas 
felices que hemos alcanzado, y que no solo reclaman para la mager 
respeto y consideración distinguid*, sino hasta tierna solicitud y fina 
galantería. Esto pedimos también para lasSeñort», porque esto les 
es debido. Si en cambio ellas se dignasen tomar alguna afición á 
la cosas del campo, ¡ cómo se ostentaria entonces gloriosa y triun
fante nuestra bandera! mr ^ • r. . „ ' 

Narciso Pages de Roma. 
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fiüÁBDÜ RURAL 
tenemos el gusto de insertar las coraunicaciooes que 

han mediado entre el Comisario Regio de agricttltura y el 
Sr. Gobernador de la Provincia acerca la errada interpre
tación que daban algunos Alcaldes á una circular del mis
mo Gobierno, j con cuya interpretación se sujetaba á \OÍ> 
Guardtii partíciUares d«l^ ̂ mpo imodoi á un gravamen que 
de ninguna manera deben ü^rir. 

Al 6n de dichas comunicaciones insertaremos la circular 
q(ie se publicó en el Boletín oGcial de 7 del pasado Mayo 
núm. 55, que no deja lugar á duda alguna acerca el de
recho á usar la carabina con bayoneta que asidle á los ci
tados Guardas del campo. 

^o nos limitamos á insertar la mencionada circular, sino 
que la acompañamos de la comunicación que la precede, 
porque nos placemos en hacer conocer al país lo dispuesta 
que se baila la primera Autoridad polítíca y administrativa 
á atender las reclamaciones que en bien de la agricultura 

ê le dirijan. Le manifestamos por ello nuestra gratitud, y 
no dudamos se nos presentarán ocasiones de repetirle la 
sincera expresión de la aúsma. 

Comisión Regia para la inspeccioA de la agricultura gañera! del 
Reino. IhrovineM de Gerona, SE Uno de los mayores beneficios que 
las clines propî cría y cultivadora deben é la solicitud de S. M. 
es la ínstitucioD de la Guardia rural creada con el Real decreto de 8 


